
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0027
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2015-00143

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Catorce (14) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración a la petición elevada por la parte demandante y por ser procedente de conformidad a lo 
normado en el numeral 1o del articulo 597 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- PREVIA VERIFICACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE REMANENTES ORDÉNESE LEVANTAR el
embargo y secuestro que pesa sobre todas las medidas cautelares decretadas en este asunto sobre los bienes 
que le pertenecen a la parte demandada GLORIA EMILSEN ROMAN CUERVO quien se identifica con CC No. 
31.200.929.

En consecuencia, déjese sin efecto jurídico los siguientes oficios:

a.) 1097 del 21 de Abril de 2015
b.) 1098 del 21 de Abril de 2015
c.) Despacho comisorio No. 009-0015
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0028
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 024-2016-00500

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Visto la anterior acta de diligencia de secuestro, se puede constatar que el mismo fue debidamente 
diligenciado.

Por lo tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR el acta de la diligencia de secuestro, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada.

JUEZ

LAG JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAU

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0031
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2014-00391

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera: pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante",

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con

’S S s S C 5' -C o rW 'g S eW *0



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0040
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2017-00086

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Catorce (14) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el articulo 1966 del Código Civil, la 
cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas 
obligaciones están contenidas en los titulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio diverso 
del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al 
adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 
podido oponer al enajenante”.

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del 
endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 
íbídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del titulo valor que obra como base de la presente acción y de todas 
las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso al endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante apLADYSJIME^EZ BURITICA.

ANGELA IV AN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 
SECRETARIA

EN ESTADO No. * * l  DE HOY 1 6 ENE 20 lí
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

iUD IC IALGOV.CO



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0033
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 033-2013-00359

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aqui 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante",

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el articulo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demanda .A.

RESUELVE:

ANGELA IÁN ARAUJO

LAG

JUZG ADO  NOVENO CIVIL M UNIC IPAL  
D E  EJECUCIÓ N  DE SENT ENC IAS D E  C AL I 

SECRETARIA

EN ESTADO NoÜ _  de*  1 6 ENE 2019
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0023
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2012-00702

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y de conformidad con el artículo 115 del C. G. Del P., el Juzgado

RESUELVE:

POR SECRETARÍA, expídase la certificación en los términos solicitados en el oficio que antecede, en 
especial lo relacionado con el vehículo de placa KUN-921, indicándole además que el vehículo no se 
encuentra secuestrado.

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el oficio allegado por la DIAN, para los fines pertinentes.

POR SECRETARIA, ENVÍESE por correo electrónico el cual se encuentra visible a folio 30, copia del oficio 
N° 09-1498 del 19 de septiembre de 2017, visible a folio 43, el cual fue dirigido al parqueadero Storange and 
Parking S.A.S de la ciudad de Bogotá.

ANGELA M IAN ARAUJO
JUEZ

LAG

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL  M U N IC IP A L 
DE E JE C U C IÓ N  DE S E N TE N C IA S  DE CALI 

S E C R E T A R IA
\  6 EHE 2019

EN E STAD O  No O H  DE HOY.EN E STAD O  N o ,

N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U TO  
Q U E ANTEC E D E .



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0022
EJECUTIVO MIXTO
Rad. 024-2015-00139

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Catorce (14) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración a la petición elevada por la parte demandante y por ser procedente, el Juzgado,

ORDENAR el levantamiento únicamente del DECOMISO que pesa sobre el vehículo de placas HPS-865 de 
propiedad de la parte demandada DIANA MILENA GIRALDO RENTERIA quien se identifica con Cédula de 
ciudadanía Número 1130607011.

En consecuencia déjese sin efecto jurídico alguno el Oficio No. 09-2135 del 27 de Julio de 2018. Líbrese oficio 
al parqueadero.

RESUELVE:

JAAM

JU ZG A D O  N O V EN O  C IV IL  M U N IC IPAL 
D E  E JEC U C IÓ N  D E  SE N T E N C IA S  D E  CALI 

S E C R E T A R IASE C R E T A R IA  _  r n i Ü

a  i  6 ENE 'O19
_ 1 _  D E  HOY____________________EN  E ST A D O  No,

NOTIFICO  A LA S  P A R T E S  EL  CO NTEN IDO  D EL  AUTO
Q U E  ANTECEDE.

3A M A JU D IC IA l.G O V .CO
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AUTO SUSTANCIACIÓN No, 0041
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 020-2014-00930

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Catorce (14) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, la 
cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas 
obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio diverso 
del endoso, lo siguiente: "La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al 
adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 
podido oponer al enajenante”.

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del 
endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 
ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del título valor que obra como base de la presente acción y de todas 
las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso al endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a RF ENCORE SAS.

RESUELVE:

TERCERO.- RATIFÍQUESE al apoderado jud jnario dentro de este asunto.

ANGELA f
JUEZ

ARAUJO

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 
SECRETARIA

EN ESTADO No DE HOY 1 6 ENE 201II
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.



AUTO SUSTANCIACION No. 0025
EJECUTIVO MIXTO
Rad. 001-2007-01019

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, y por estimarse 
pertinente, éste Juzgado,

REQUERIR a Bancolombia para que a la mayor brevedad posible de respuesta a la comunicación 
librada mediante oficio no. 09-1498 de fecha 28 de mayo del año 2018, relacionada con el embargo y 
retención de los dineros que pudiera tener la parte demandada JHON EDIER DOMINGUEZ quien se 
identifica con cédula N° 94494322, en dicha entidad bancaria.

Líbrese el oficio correspondiente.

RESUELVE:

ANGELA kN ARAUJO

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE j J t f b



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0011
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2012-00224

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede, en el cual solicita se decrete el embargo de remanentes que se llegaren 
a quedar de la parte aquí demandada, por ser procedente el Juzgado,

DECRETAR el embargo de remanentes que en dinero, bienes muebles o inmuebles se llegaren a 
desembargar y el REMANENTE del producto de los embargados de propiedad de la parte demandada LUZ 
ELENA SANTOFIMIO BAHAMON identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 116453229, dentro del 
proceso que se adelanta en el JUZGADO 5o CIVIL DEL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI con radicación N° 008-2015-00036.

Líbrese el oficio correspondiente.

RESUELVE:

JUEZ

LAG V
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No.EN ESTADO No \  DE HOY.

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0030
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 017-2013-00831

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aqui 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso: 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demanda A.

RESUELVE:

ANGELA ,N ARAUJO
JUEZ

LAG



Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aqui 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el articulo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante".

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a CREAR PAIS S.A.

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0032
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 004-2013-00190

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)_________________



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0036
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 002-2016-00819

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Catorce (14) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, la 
cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas 
obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio diverso 
del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al 
adquirente en todos los derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 
podido oponer al enajenante”.

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del 
endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 
ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilídad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del título valor que obra como base de la presente acción y de todas 
las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso al endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandante a RF ENCORE SAS.

RESUELVE:

TERCERO.- RATIFIQUESE al apoderadc dentro de este asunto.

ANGE
JUEZ

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0029
EJECUTIVO SINGULAR'
Rad. 022-2015-00121

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a ia orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera: pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante",

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con 
base al título en mención y nuevo demandé ' ~ g.A.

RESUELVE:

ANGELA lAN ARAUJO
JUEZ

LAG

JUZG ADO  NOVENO CIVIL M UN IC IPAL  
DE  EJECUCIÓ N  D E  SENTENC IAS D E  CA L I 

SECRETARIA  -  _
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NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0009
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 022-2004-00882

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y' 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO 
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso efe existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expec.................................................

RESUELVE:

LAG NOTIF ICO  A  L A S  P A R Y E S  EL  CO N TEN IDO  DEL  AUTO QU E 
ANTECEDE.

EN E ST A D O  N o . __DE HOY

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL  M UN IC IPAL 
DE E JEC U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  C ALI 

S E C R E T A R IA

J  6 ENE 20 9

------ Secreta*0



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0026
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 027-2017-00091

Como quiera que el avalúo no fue objetado por ninguna de las partes y el mismo se ajusta a lo preceptuado 
en el artículo 444 del C. G. Del P., el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)

APROBAR el avalúo del inmueble en la suma de $ 271.702.500 de conformidad al numeral 4o del artículo 
444 del C. G. Del P.

LAG
JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL  M U N IC IP A L 

DE E JE C U C IÓ N  DE S E N TE N C IA S  DE C A LI 
S E C R E T A R IA

EN E STA D O  No - \  DE HOYhf hoy 1 6 ENE 2019
TES EL CONTEN O TIF IC O  A  LAS P AR TE S  EL C O N TE N ID O  Q EfcAU TO  

Q U E A N TEC E D E . > 4 »  .



Visto la anterior acta de entrega del bien inmueble se puede constatar que el mismo fue debidamente 
diligenciado.

Por lo tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR al expediente para que obre y conste en el expediente el acta de entrega del bien inmueble y

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0015
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2009-00390

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAÜ  
SECRETARIA.

EN ESTADO No . . DE HOY_
1 6 ENE 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE
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